
¿A qué se compromete 
el farmacéutico? 

 
� A mantener la privacidad  de los 

datos personales, clínicos y 

farmacológicos 

� A custodiar  adecuadamente los 

medicamentos  

� A cumplir  con las normas 

establecidas en el Procedimiento 

Normalizado de Trabajo de la guía 

de Seguimiento Farmacoterapéutico 

con SPD  

� A proporcionar la información  

necesaria per facilitar el uso correcto 

de los dispositivos y del tratamiento 

completo  

� A realizar un seguimiento  de la 

medicación del paciente para 

detectar y resolver los problemas 

relacionados con los medicamentos 

(PRM) y garantizar el uso efectivo  y 

seguro  de los medicamentos 

 

 

 

 

 

  Dra. Mª. Angeles Via Sosa 

C/ Carretera de Mata, 43 

08304 Mataró 

Telf. 937901828 

 

info@farmaciacarreterademata.com 

www.farmaciacarreterademata.com 

 

HORARIO 

DE LUNES A VIERNES 

DE 8:30 a 20:30 H 

SÁBADOS DE 8:30 A 14:30 h 

 

 

HOJA DE 
INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO SPD 

 

 
 

“Para un buen uso  

de su medicación” 

 

 

 

 



¿En qué consiste el servicio?  

El servicio consiste en la revisión y el 
seguimiento del tratamiento farmacológico 
por parte del farmacéutico. Para ello se 
colocan las dosis de los medicamentos que 
ha de tomar el paciente, de acuerdo con la 
pauta prescrita, en unos dispositivos  que 
facilitan la correcta administración  de los 
medicamentos.  

¿Qué ventajas se obtienen con este 
servicio? 

� Favorece el uso seguro  de los 

medicamentos  

� Disminuye los errores en la 

administración  de medicamentos 

� Evita los problemas de 

manipulación  y conservación  de 

los medicamentos 

� Disminuye el estoc  de 

medicamentos en el domicilio 

� Evita errores de confusión  o 

intoxicación  involuntaria 

 

 

 

 

¿Quién puede utilizar este servicio?  

� Pacientes polimedicados   

� Pacientes crónicos con dificultades  

para obtener un manejo óptimo de la 

medicación 

� Pacientes con dificultades para 

cumplir  el tratamiento 

� Personas con dificultades físicas o 

psíquicas  para manipular 

adecuadamente sus medicamentos 

� Pacientes con pautas complejas : 

irregulares, decrecientes, alternas… 

� Pacientes derivados de otros 

servicios  que necesiten un seguimiento 

específico 

 

 

¿Quién puede solicitar el servicio? 

A iniciativa del propio paciente, del cuidador 

o familiar responsable,  y/o de los 

profesionales  sanitarios que lo atienden  

¿Qué se debe hacer para un correcto 
funcionamiento del servicio?  

� Firmar el consentimiento informado y de 

autorización para el tratamiento de los datos 

personales. 

� Entregar en la farmacia la hoja con la pauta 

farmacológica del tratamiento completo y 

actualizado con la firma del médico 

responsable 

� Aceptar que los diferentes profesionales 

sanitarios que atienden al paciente puedan 

compartir la información sobre los 

medicamentos que toma  

� Dejar en depósito en la farmacia los 

medicamentos dispensados necesarios 

para llenar los dispositivos 

� Avisar de cualquier cambio en la 

medicación o pauta posológica  

� Comunicar en el caso que se quiera 

abandonar el servicio 

�  Pagar el coste del servicio  

 


